
Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá

MODELO DE CLAUSULA ARBITRAL

“Cualquier  litigio o controversia provenientes de, o relacionados con
este contrato, así como la interpretación, aplicación, ejecución y
terminación del mismo, deberán resolverse por medio de Arbitraje, previo
intento de Conciliación, por el Centro de Conciliación y Arbitraje de
Panamá, conforme a sus reglas de procedimiento”.


